












ACTA DE POSESIÓN 

 

 

A Despacho del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL, de la 

Dorada – Caldas, hoy catorce (14) de octubre de 2025, a la hora de las 

Ocho de la mañana (08:00 a.m.), comparece ante este Despacho la 

abogada VALENTINA GARCIA VERA identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.054.569.384, con el fin de tomar posesión del cargo de 

ESCRIBIENTE DE JUZGADO MUNICIPAL de este Juzgado en ENCARGO, 

para el cual fue designada mediante Resolución No. 017 del diez (10) de 

octubre del año dos mil veinticinco (2025). Para el efecto exhibió el 

documento de identificación y manifestó bajo juramento que no incurre 

en incompatibilidades o inhabilidades para desempeñar el cargo y que no 

tiene en su contra embargos ejecutivos y/o por obligaciones alimentarias. 

 

En consecuencia, la suscrita Juez le recibió el juramento de rigor, previa 

imposición de las formalidades de ley, por cuya gravedad prometió 

cumplir fielmente con los deberes que el cargo le impone de acuerdo a su 

leal saber y entender. Para efectos fiscales rige la presente posesión a 

partir del día Catorce (14) de octubre del año dos mil veinticinco (2025). 

 

Copia de esta acta y la respectiva resolución se remitirán al Consejo 

Seccional de la Judicatura, Sala Administrativa, para lo de su cargo, así 

como a la Oficina de Recursos Humanos y Pagaduría de la Administración 

Judicial, en forma inmediata.  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia. Se termina y firma por 

los intervinientes, luego de leída y aprobada en todas sus partes. 

 

 

 
 

 

 

VALENTINA GARCIA VERA  

POSESIONADA 

 

 

 
CRISTINA ISABEL RAMÍREZ RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 


